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Num. 4399.
Las leyes obligarán en la Península,: Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujeto 

á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiera 
otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la Ley 
en la Ga c e t a  (Art. 1? Título preliminar del Código Croil.) ■ *

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han de 
remitir al Jefe político (hoy Gobernador! respectivo, y por cuyo conducto se pasará á los 
editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
- DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 1° AbriL^

Núm. 643

Gobierno Civil.
Obras públicas.—Faros.—Debiendo pro

cederse á la expropiación forzosa de los 
terrenos que se han de ocupar con la cons
trucción del faro de Covas Blancas en el

OBRAS PUBLICAS
delación de las propiedades que han de ser ocupadas con 

Blancas en el Puerto de San Antonio de Ib 12a, p

NOTA.—La propiedad está conducida por su propio dueño. ,
Palma 20 de Marzo de 1895.—El Ingeniero encargado, Calvet. -Examinado el In

geniero Jefe, Estada.  

Número 
de 

orden
Nombre de la propiedad Nombre del propietario Clase de cultivo

Unica. Can Mañá............ j
1

D.a María Cardona y Ribas, Viu-] 
da de D. Vicente Tur y Costa alias > 
Mañá. J

Terreno yermo.

Núm. 644
DISTRITO FORESTAL

DE BARCELONA, GBRONA Y BALEARES
Subasta de pastos.—El día 14 de Abril 

próximo venidero tendrá lugar en la Al
caldía de Fornalutx, la cuarta subasta de 
los pastos de la «La Bassa> de dicho pue
blo, bajo el tipo de 500*50 pesetas, y por 
el plazo de tiempo que resta, del año fo
restal vigente, rigiendo en el acto de la 

, subasta y en la ejecución del aprovecha
miento los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas de las anteriores su
bastas. .

De órden del Sr. Gobernador se anuncia 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimien
to del público.

Barcelona 30 de Marzo de 1895.—El In
geniero Jefe, Rafael Puig Valls.

Núm. 645
DELEGACION DE HACIENDA

Circular.—Cédulas personales.—Ve
rificada la remesa de Cédulas personales 
del actual ejercicio, á los Administradores 
Depositarios de Hacienda de Ibiza y Ma- 
hon, para que sean distribuidas entre los 
vecinos de ambas localidades, queda abier
to el periódo de tres meses para su cobran
za voluntaria, desde la publicación de esta 
Circular, áfin deque los interesados obliag-

puerto de San Antonio (Ibiza), he dispues
to publicar á continuación la relación de 
los propietarios interesados en dicha ex
propiación, formada por el ramo de Obras 
públicas, señalando un plazo de 20 días 
para que dichos interesados puedan pre
sentar ante el Sr. Alcalde de San Antonio 
las reclamaciones que tengan por conve
niente á tenor de lo dispuesto en el artí
culo l.° de la Ley de expropiación forzosa 
y los artículos 23 y 24 del Reglamento 
para su ejecución de 13 Junio de 1879, 
debiendo dicho Sr. Alcalde, remitir á este 
Gobierno de provincia, las reclamaciones 
que se presentasen en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del citado artí
culo 24.

El Gobernador, 
Victoriano Gmman.

Provincia de Baleares

la construcción del faro de Covas 
camino de servicio del mismo.

dos á obtenerlas, puedan adquirirlas den
tro del mismo sin más recargo que el cin
cuenta por ciento señalado por dichos 
Ayuntamientos para sus atenciones muni
cipales.

Espirado que sea dicho plazo, quedarán 
sujetos los morosos al procedimiento de 
apremio é incurrirán además en la multa 
del duplo del valor de la cédula que les 
haya correspondido, y en el duplo del ar
bitrio municipal.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial, para conocimiento 
de las Autoridades, Corporaciones y Ofici
nas administrativas de todas clases, á los 
efectos de los artículos 8.° y 25 de la vi
gente Instrucción de 27 de Mayo de 1884.

Palma l.° de Abril de 1895.—El Dele
gado de Hacienda, Manuel Jiménez Vi
cente.

Núm. 646
ADMINISTRACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES
Negociado Propiedades.—Esta Admi

nistración espera del reconocido celo de 
los Sres. Alcaldes de esta provincia, que 
dentro el término de quinto día sin falta 
remitirán las certificaciones tanto negati
vas como afirmativas de los productos in
tegro y líquido de las rentas de propios 
correspondientes al tercer trimestre del 

actual año económico que hayan sido in
gresadas en las Depositarías municipales 
y análogos documentos en los diez prime- 
neros días siguientes á la terminación de 
os sucesivos trimestres.

Palma l.° de Abril de 1895.—El Admi
nistrador, Bernardo Amer.

Núm. 647
Anuncio.—El día 10 del mes actual, á 

as once de su mañana, tendrá lugar en la 
planta baja de la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, la venta en pública su- 
)asta de una yegüa, un carro y las guar
niciones de aquella, apresada con tabaco 
de contrabando por fuerza de carabineros 
el día 30 de Marzo último, en la carretera 
que de esta Ciudad conduce á Son Sardi
na; cuyo juatiprecio á continuación se es- 
presa:

Pesetas
Por una yegüa negra peceña, catorce 

años, 1‘45 metros........................... 80
Por un carro.......................................... 70
Por unas guarniciones........................... 20

. To t a l . . . 170

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de 
dicha cantidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas que pueda interesar; advir
tiendo que los gastos que ocasione la re
ferida subasta y remate serán á cargo del 
comprador.

Palma l.° de Abril de 1895. -Bernar
do Amer. .

Núm. 648
Anuncio.—El día 13 del mes actual, á 

las doce de su mañana tendrá lugar en la 
planta baja de la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, la venta en pública su 
basta de una caballería menor, un carro y 
las guarniciones de aquella apresada con 
tabaco de contrabando por fuerza de Ca
rabineros, el día 30 de Marzo último, en 
la carretera que desde Petra conduce á la 
villa de Manacor; cuyo justiprecio á con
tinuación se espresa:

Pesetas.
Por un burro negro pezefio, entero, 

siete años, un metro quince cénti- 
metros............................................80

Por un carro......................................25
Por unas guarniciones...................... 7

* To t a l . . .112

- La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes de dicha 
cantidad.

Lo que se hace público por medio de 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas qne pueda interesar; advir

tiendo que los gastos que ocasione la refe
rida subasta y remate serán á cargo del 
comprador. •

Palma 2 Abril de 1895.—Bernardo 
Amer.

Núm. 649
D. Francisco^ Iluis de Villa, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia.
Hago saber: Que por los Recaudadores 

de la cobranza voluntaria de las contribu
ciones Territo-ial é Industrial de las zonas 
que comprenden los partidos judiciales de 
Inca, Mahon é Ibiza y 2.a Zona de Palma 
de esta provincia me han sido presentadas 
relaciones de los contribuyentes que no 
han hecho efectivas sus cuotas correspon
dientes al tercer trimestre del actual año 
económico, en los plazos establecidos por 
la Instrucción de 12 Mayo de 1888, y en 
su virtud he decretado la siguiente

Providencia: Por cuanto los contribu
yentes comprendidos en estas relaciones, 
no han hecho efectivas sus cuotas en los 
plazos señalados por Instrucción, quedan 
incursos en el recargo de cinco por ciento 
sobre los mismos, que establece el art. 11 
de la Instrucción de procedimientos, pu- 
diendo satisfacer dichas cuotas y el men
cionado recargo, durante los tres días si
guientes á la publicación de la presente, 
según dispone el art. 14 de la antedicha 
Instrucción de procedimientos.

Lo que se publica en el periódico oficial 
de la provincia para conocimiento de los 
contribuyentes á quienes pueda interesar.

Palma 30 Marzo 1895.—Francisco Ruiz 
de Villa.

Núm. 650 •
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Aprobado por el Ayuntamiento el repar
to del arbitrio municipal extraordinario 
sobre carruajes que no sean de lujo, co
rrespondiente al actual ejercicioeconómico 
autorizado por Real Orden de 3 Diciem
bre 1894 queda de manifiesto en la Secre
taría del mismo por término de quince 
días, á efectos de reclamación. .

Palma 2 Abrii de 1895.—El Alcalde, 
Miguel Santandreu.—P. A. del E. A.— 
Guillermo Roca, Secretario.

Núm. 651

AYUNTAMIENTO DE SELVA
Este Ayuntamiento en unión de los co

rrespondientes asociados tienen acordado 
hacer efectivo el cupo de consumos y re
cargos autorizados, para el año económico 
de 1895 á 96, per medio del reparto veci
nal, en el caso de que no dén resultado los 
encabezamientos gremiales y arriendo á 
venta libre de las especies sujetas á este 
impuesto. Los cosecheros, fabricantes y 
especuladores que deseen estipularlos po
dran presentar proposiciones en esta Al
caldía dentro el plazo do 4 días á contar
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d*de h inserción de este anuncio en el I especuladores que deseen estipular dichos I tenido cuantos resultados podian apote- I

Bo l e t ín  Of ic ia l * p y I rinntm v\iQ*7n i Hí^s I nroTuc^oTde ?a ventado dichos bienes; cable á «Rentas públicas» por ventas depresentándose ninguna se señala el 9 de on esta Alcaldía dentro e plazo de 4 día productos ®"“\d®e™ncias d¿ propiedades y derechos del Estado, el 
Abril próximo á las 11 de la mañana para =°“tados diversa índole han dificultado hasta el importe de los conceptos extraordina-
celebrar esta Corporactón subasta de un to en el Bo l e t ín  Uf im  presente satisfacer con la debida urgen- I rios de ventas, figurando en el mismo
á tres años á venta libre de las especies No dando resultado el medio de • | P j ;*d d j COmpra- I mandamiento, cuando se trate de bienes 
sujetas al citado impuesto. bezamientos gremiales queda señalado e cíalos sacados derechos cielos co p 1^cantidad quehaya de rea.

Si no diere resultado esta 1.a subasta, día lo del corriente mes I • tid reclamaciones jus- fizarse al contado por el 20 por 100 de
■e señala la 2.a para el día 16 á igual hora; este Ayuntamiento subasta por un peno^ e] dcse0 del la finca ó censo. También expedirá la
y no dando tampoco resultado los medios do de uno á tres años a venta hb Gobierno de enaltecer el crédito de la citada Intervención otro mandamiento
indicados, queda señalado el día 20 del especies sujetas a dichos impuesto. No ^a^n®iaa sufi- I de ingreso, que será imputado asimis-
propio mes, á las 8 de la noche, para pro. ofreciendo tampoco resultado la subasta Nación, han sido m0 c= públicas», y á un con
ceder al arriendo á la esclusiva por un año antes anunciada se señala otra P^a evitar de una vez para siempre los cepto especial por «Ventas posteriores
de los grupos de líquidos y carnes; no dan- guíente al igual objeto según p> » | aquellos adquirentes I á 21 de Julio de 1876 de bienes de Cor-
de resultado esta subasta, tendrá lugar la I condiciones que obra en la Secretar! . - P J injustificada, dilación en el poraciones civiles», por la suma á que
segunda el 24 á igual hora: y sucediendo so no dén resultado, ninguno de los me- P^^susS Quede reducida la parte del primer
lo propio, se verificará la 3.a y última el dios ya indicados queda señala responde el adjunto proyec- pago correspondiente á cada Corpora-
27 á idéntica hora; celebrándose todas es- 17 del mismo mes para proceder el arrien- A tal hn responde< J 1 5 ‘? d és de haber hecho la dcduc.
tas subastas en esta Casa Consistorial en do á la esclusiva por un año de los g u- log com_ c¡ón’de premios de ventas.
los días y horas dichas; adviniéndose que pos de líquidos y carnes. Si no .e p nradores v redimentes abonándoles La Intervención de Hacienda expedi- 
el pliego de condiciones de las mismas, tasen hcitadores ó no da d 5esde luer;o cuant0 legítimamente les rá también otro mandamiento de cargo,
obra en la Secretaría de este Ayuntamiento. I cera y ultima se verificará el . corresponda en virtud de la anulación que aplicará en «Giros y valores» al

Selva 31 de Marzo de 1895.-E1 Alcal- lugar unas y otras ante la Casa Consisto- 11 tU concepto que le es propio para que se
de, Simón rerr«gut.-EI Secretario, An- rial a to hora de las ocho de to no^ Fundado ¿n estas consideraciones, de verifique el ingreso de los pagarés otor-
tomoHorrach. de Juan anert.^ Srio. acuerdo con el consejo de Ministros y *

I ’ ___ de conformidad con el de Estado en pie- I Alt. 3. Los ingreoos por realización
Num. 6o2 n teng0 la honra de someter á ia Con- de pagarés vencidos o anticipados sin

An™™, ™ SANTASY SSÍÍ V' ,L “ ‘t**ÍJX 

sumos y recargos autorizados correspon- cadas últimamente, en este Distrito Munv SEÑORA. c¡a de log b¡e pueg g¡ éstPos fueron
diente al afio económico de 189o á 1896, cipal, en el apeudice del amillaramiento A L. R. P. de V. M., de Propios deberá expedirse un talón
por medio del reparto vecinal siempre y para el próximo afio económico de 189o- Jos¿ Canalejas Méndez. punción á «Rentas públicas» por
cuando no dén resultado los encabeza- 96, quedan de manifiesto al público en la el 2Q P f del ¡mp^tc de
mientos gremiales y el arriendo á venta Secretaria de esta Corporación por espacio r e a l  d e c r e t o  11os pagarés corresponde al Estado, y
libre de las especies sujetas á este impues- de quince días, a fin e q e P A propuesta del Ministro de Hacien- otro mandamiento, con imputación
to, se invita á los cosecheros, fabricantes nodo todos los interesado ’ Pda; de acUerdo con el Consejo de Minis- también á «Rentas públicas», y al indi- 
y especuladores que deseen estipular di- I cir las rec amaciones ^,irpí,i. trfln= I tros, y de conformidad con el de Esta- I cado concepto especial por «Ventas 
chos encabezamientos, presenten proposi- sideren ^rtineotes á su de^ trans- do posteriores á 21 de Julio de 1876 de bie-
ciones en esta Alcaldía dentro el plazo de I curridos los cuales g nphocientos Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I nes de Corporaciones civiles» por el res

— - . • i Tv r t a mt x t I n A.TAntrt xr nl n li' 1 A 10fi 1 íl A J11AF1 "\^el*- I If 0111.0 x II , y como Reina Regen- taute 80 por 100.ción del presente anuncio en el Bo l e t ín noventa y^emeo,-ELAlcalde Juan er- te del Rein^ Cuand¿ ios pagarés se refieran á Bie-
Of ic ia l  de la provincia. No dando resul- I ger. El becre ,___ • I Vengoenaprobarlaadjuntainstruc-|nesdeBeneflcencia,Instrucciónpúbli-
lado el medio de los encabezamientos gre- I I cjdn de| procedimiento para indemni- I ca inferior ó Diputaciones provinciales,
míales, queda señalado el 13 de Abril I iNum. no i zar lag Corporaciones civiles de la I sólo habrá que expedir el mandamiento
próximo para celebrar este Ayuntamiento I c e d u LA DE EMPLAZAMIENTO I venta de sus bienes desamortizados, con I de ingreso aplicable al mismo concepto, 
subasta por un período de uno á tres años nresente v en méritos de provi- arreglo álo dispuesto en la ley de 21 de ^rt. 4.° En el caso en que se anti-
á venta libre de las especies sujetas á di- deP22 del corriente dada por el Julio de 1876, y para que sean devuel- cjpen piaZ0s, ya sea al mismo tiempo
cho impuesto. No ofreciendo tampoco re- Fnrioue Zaldivar v Ruiz Juez de tas al Tesoro en los casos de nulidad y que se ingrese el primer pago, ya des-
sultado la subasta antes anunciada, se se- »'estancia de este Partido en’demanda otros análogos las cantidades acredita- pQéSj ia Administración de Hacienda 
fíala otra para el 14 al igual objeto según • q declarativo de mayor cuantía de- das ádichas Corporaciones. formará la liquidación del descuento, y
pliego de condiciones que obrará en Se- I J procurador D. Juan Mesa, Dado en Palacio á doce de Marzo de una vez censurada por la Intervención,
cretaria. Caso de no dar resultado ninguno ? d D a Isabel Simó y Faner, mil ochocientos noventa y cinco. expedirá esta dependencia, para dar
de los medio, indicados, queda señalado ™ de Ciudad da Tabre declara^ MARÍA CRISTIN 4 újreso al importe de los plazos que se
el día 15 del propio mes para proceder al vmaa vecina e nta’dQ gud herma. MARIA LKlbl^A auticipen) dos mandamientos de cargo
arriendo á la exclusiva por un año de los D yictor y Decente Simó y Faner E1 Ministro de Hacienda, por cada rCmate, Corporación y concep-
grupos de líquidos y carnes. Si no se pre- • sobrino D. Vicente Simó y Reyes, José Canalejas y Méndez. to: uno por la cantidad líquida que ha
sentan Imitadores ó no dá resultado la y «o su^oormo j j M de satisfacer el interesado en efectivo,
2? tendrá lugar el día 2P, y no ofreciendo derecho á oponerse INSTRUCCION y cl otro en formalización, por la suma
tampoco resultado; la 3. y última se ve- P demanda ara que dentro del térmi- d e l  pr o c e d imie n t o  pa r a  in d e mn iz a r qUe se bonifique al adquirente. Así, 
rificará el 25; teniendo lugar unas y otras de gesenta’ díag improrrogables, com- Á l a s  c o r po r a c io n e s c iv il e s  d e  l a pues, cuando el anticipo se refiera á bie- 
ante la Casa Consistorial a la hora de las zcan en egte juzgado ¿ personarse en v e n t a  d e  s u s  b ie n e s d e s a mo r t iz a - nes de Ayutamientos, se expedirán dos 
cinco de la tarde. I h  । utog ó gea DOr medio de d o s , c o n  a r r e g l o  á  l o  d is pu e s t o  I mandamientos en la forma indicada con

Villafranca 1. de Abril de 189o. El procurador previniéndoles que e n  l a  l e y  d e  21 d e  ju l io  d e  1876, y aplicación á «Rentas públicas» por cl
Alcalde, Bartolomé Bauzá.-El Secretario, deb|raQ un¡dog Pó baj0 una migma QUE SBAN d e v u e l t a s  a l  t e s o r o  e n  20 por 100 de Propios, y otros dos do
Juan Kosselló. dirección si fueren unas mismas las es- l o s  c a s o s  d e  n u l id a d  y  o t r o s  a n a - igual manera, que serán imputados así-

cepciones de que hicieren uso y que de l o g o s  l a s  c a n t id a d e s  a c r e d it a d a s  mismo, á «Rentas públicas» y al con-
Núm. 653 no comparecer les parará el perjuicio á Á d ic h a s  c o r po r a c io n e s . cepto especial antes expresado.

ALCALDIA DE SINDU , ochoden. CAPITULO PRIMER O
El padrón industrial y de Lomercio de UOventa y cinco.—Juan Allés, Escri- Del procedimiento para indemiuxar a las pública inferior o Diputaciones provin- 

este pueblo, que debe servir de base para I bgno J ’ * I Corporaciones civiles de la venta de I cíales, sólo se expedirán, en cada caso,
la formación del reparto de la contribu- I 1 I SU8 bienes desamortizados. los dos mandamientos de ingreso apli-
ción que su nombre indica para el próxi- I . .. ■ ■—= I Artículo 1 0 Para realizar el primer cables al mencionado concepto especial
mo ejercicio económico de 1895 á 96 esta- QoPpjÓn ílfi ¡A ííCingreso referente á la enajenación de de «Ventas posteriores á 21 de Julio de
rá expuesto al público en la Secretaria por I ÜUuulUH UU HL UlluUlU. bienes de Corporaciones civiles, la Ad- 1876 de bienes de Corporaciones civi-
espacio de ocho días á efectos de reclama- . ■— mÍDÍstración de Hacienda de cada pro- les», formalizándose la data del des-
ción, contaderos desde el dos al diez del MINISTERIO DE HACIENDA vincia pasará á la Intervención déla cuento por medio de los oportunos man
que cursa inclusive y de ocho á doce de -___ misma el expediente de la venta ó de damientos de pago como minoración de
la mañana. . I e x po s ic ió n  I la redención aprobada y con él una li- I ingresos por «Rentas publicas». Estos

• Íq  189A>,T¿Orpm^1ST°' I RFÑORA- la devolución á los com- I quidación que expresa el importe de las mandamientos se justificaran con las
’ pr™^de Menos desamortizados de cargas quLe rebajan siJas hubiera liquidaciones á que se alude en este
■ ás*™" '=£ s: ssrijmSRí =• - - - ■* - 

654 publico por la reden /_ bi ^es de Ayuntamientos, y las canti- recaudatorio se realizaran vanos pa-
ATUSTAMIESTO M MONTUIBI X"-’ 81 ‘“"S-í Í X"" ? ”í

, sxacíaxx s s s íí x ™ easass, s sx 

sumos y sus recargos autorizados corres- Gobierno ue v . j i . , Gorooración de cine nroceda la finca mandamiento de ingreso, si éste, por nopendiente alafio económico de 1895 á 96, Familiar esta liquidación fué el obje- in1pOrte y Xcro de los referirse á bienes de Propios, ha de
por medio del reparto vecinal siempre y todo la instrucción ¡ ¡ ' p.^^és ,que hava de 'otorgar el com- constar únicamente en el concepto es-
cuando no dén resultado, los encabeza- 18<7, dictada en cumplím^ p^dor ó redim¿nte por los plazos que pecial de «Rentas públicas», «Ventas
mientes gremiales y el arriendo á venta puesto en el ai t. o. de la y de 2 l p contado. posteriores á 21 de Julio de 1876 de bie-

Mot- I a" Para que tengan efecto el I nes de Corporaciones civiles»; poro to, se invita á loa cosecheros, fabricantes y I dimicnto, en virtud del cual se nan o. - * • •

Sección le la Gacela.

Núm.
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cuando la finca procediese de Ayunta
mientos, se expedirá, además del talón 
de cargo aplicable á dicho concepto, 
otro talón en que se incluirá, el 20 por 
.100 de los plazos, que ha de imputarse 
^l concepto general de Rentas públi- 

C‘lArt. 6.° En el caso de que por tra
tarse de la realización de pagarés ven
cidos corresponda exigir intereses de 
Aernoraal comprador, la Administra
ción de Hacienda efectuará la liquida
ción de este descubierto y, previa con
formidad del Interventor, se da^á in- 
rreso á aquella suma á la vez que se 
cobren los plazos, pero con independen
cia de los mismos. . .

. Art. 7.° Las oficinas provinciales 
pondrán especial esmero en la expedi
ción de los mandamientos de ingreso, y 
cuidrán de que, además de dárseles la 
aplicación marcada en las reglas que 
anteceden, expresen con toda claridad 
los particulares siguientes:

Nombre y clase de la Corporación de 
que proceden los bienes; iguales datos 
acerca de la finca desamortizada; nu
mero con que ésta figure en el inven
tario; fecha é importe del remate ó de 
la redención; nombre del comprador ó 
del redimente; importe y número de los 
plazos que se ingresen y fechas de sus 
vencimientos. .

Art. 8.° Mensualmente, y por el im
porte líquido del total de los ingresos 
efectivos verificados con aplicación a 
80 por 100 de Propios, Beneficencia, 
Instrucción pública y Diputaciones pro
vinciales, se efectuará una devolución 
virtual en Rentas públicas y un ingreso 
simultáneo de igual cantidad y clase, 
que se imputará á remesas de la leso- 
reria Cental, expidiéndose al efecto un 
mandamiento de pago y otro de ingreso 
por cada una de las mencionadas proce- 
Mencias, si con imputación á todas ellas 
hubiese habido recaudación en el trans
curso del período mensual correspon
diente.

Dicha formalización deberá efectuar
se el. último día del mes en que los in-

cepto de «Remesas á las respectivas 
Tesorerías de Hacienda, entregándose 
su importe al Banco de España á dispo
sición de la Junta creada por la ley de 
21 de Julio de 1876, y la misma Inter
vención Central dar¿í conocimiento á la 
dirección general de la Deuda de dicha 
entrega, expresando la parte que co
rresponda á cada provincia para que 
lleve la cuenta del referido fondo.

Art. 11. La Dirección general de la 
Deuda, en vista, de las certificaciones á 
que se refiere el art. 9.° de esta instruc
ción, hará un resumen que determine la 
cantidad líquida disponible de cada mes 
de los ingresos realizados á favor de las 
Corporaciones civiles, y lo pondrá en 
conocimiento del Presidente de dicha 
Junta, solicitando á la vez del mismo 
disponga la celebración de la subasta 
pública que la ley exige para la adqui
sición de los títulos á que se halla afec
to el mencionado fondo.

Art. 12. Celebrada la subasta, el 
Presidente de la Junta dispondrá qu6 la 
Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda se haga cargo de la cantidad que 
proceda de la entregada al Banco con 
destino á la adquisición de títulos para
su inversión en inscripciones intransfe
ribles. Tanto este ingreso como el pago 
á los licitadores de las cantidades res
pectivas, se aplicará por la Tesorería 
de la Deuda al concepto de «Productos 
de la venta de bienes de Corporaciones 
civiles, desde l.° de Julio de 1876 para 
su inversión en Deuda pública.»

Art. 13 Verificada la subasta y co
nocido el capital nominal de los títulos 
adquiridos y la suma invertida en su 
compra, la Dirección general de la Deu
da llenará las dos últimas columnas de 
las certificaciones mencionadas en el 
art. 9.°, fijando en la primera do esas 
columnas el precio medio á que resulte 
la adquisición, y en la segunda el im
porte nominal de los títulos que corres
pondan al crédito líquido de cada Cor
poración ó establecimiento.

Art. 14 La citada Dirección general

gresos tuvieren lugar. .
Art. 9.° Para los fines del art. 5. de 

la ley, y por el importe de los ingresos 
efectivos que en cada mes realicen con 
imputación al mencionado concepto es
pecial de «Rentas públicas» las Inter
venciones de Hacienda, dentro de los 
diez días primeros de cada mes, remiti
rán á la Dirección general de la Deuda 
certificados duplicados, ajustados al 
modelo adjunto, por cada una de las 
procedencias del 80 por 100 de Propios, 
Beneficencia, Instucción pública y Di
putaciones provinciales, en los que, con 
el necesario detalle, se expresen los in- 

■ gresos obtetenidos duraate el mes ante
rior, bajo aquellas aplicaciones y con 
arreglo á lo dispuesto en la, ley, sin 
perjuicio de lo cual dichas oficinas con
tinuarán remitiendo al mismo Centro 
certificaciones de venta líquida y de los 
ingresos por bienes de dichas proceden
cias desamortizados antes de 21 de Julio 
de 1876. , , _

Si en el transcurso de algún periodo 
mensual no se verificase ningún ingreso 
con aplicación á cualquiera de los con
ceptos citados, expedirá la misma ofici
na interventora el correspondiente cer
tificado negativo en un solo ejemplar, 
que acompañará álas otras certificacio-

biese comprendido el precio de la finca 
ó el importe de la redención del censo, 
y acordará la nulidad deesa inscripción 
y en su caso la expedición de otra con 
la deducción consiguiente á dicha baja, 
y simultáneamente procederá á la emi
sión de títulos al portador por el impor
te nominal de ja inscripción anulada 
los cuales pondrá á disposición de la 
Dirección general del Tesoro, para que 
por ésta sean enajenados en Bolsa y el 
producto de tal enajenación, deducida 
la comisión del Agente, será ingresado 
en la Tesorería Central en el concepto 
de Depósitos «Productos de la venta de 
títulos de la Deuda enajenados para el 
reintegro de cantidades reconocidas á 
Corporaciones civiles por ventas y re
denciones declaradas nulas»

En el caso de que la inscripción ó 
inscripciones correspondientes á ven
tas anuladas, hubieren sido convertidas 
legítimamente en título de la Deuda, é 
invertido su importe en obras de utili
dad reconocida portel Ministerio de la 
Gobernación, se exigirá á las Corpora
ciones propietarias el oportuno reinte
gro, que realizarán tan pronto como la 
suma que se deba se haga efectiva en 
un presupuesto extraordinario, con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 
142 y J12 de las leyes Municipal y Pro
vincial, cuando de estas entidades se 
trata; pues en cuanto á las demás Cor
poraciones, quedan desde luego obli
gadas al reintegro en el plazo más 
breve posible, pievios los trámites y 
autorizació i que para la modificación 
de sus presupuestos y abono de gastos
imprevistos exijan sus estatutos y cons
tituciones, asi como las intrucciones de 
27 de Abril do 1875 y 27 de Enero de 
1883 y demás disposiciones aplicables, 
efectuando el reintegro, bien en metá
lico, bien cediendo inscripciones in
transferibles de análoga procedencia 
en cantidad nominal suficiente á satis-

I facer el crédito del comprador.
Art, 17, SI el producto de la, venta 

ó de la redención anulada se hubiese 
empleado en todo ó en parte, conforme 
á lo establecido en el párrafo segundo 
del art. 5.3 de la ley, en la compra de 
títulos de la Deuda y no se hubiese lie-
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Art. 20 Si al declararse la nulidad 

de la venta ó de la redención resultase 
no pertenecer la finca ó censo á la Cor
poración ó Ayuntamiento de que se di
jo procedían al anunciarse la venta ó 
verificarse la redención, será de cuenta 
de esa Corporación ó Ayuntamiento la 
parte correspondiente que haya perci
bido de los intereses de la inscripción ó 
inscripciones en que se haya compren- . 
dido el producto de la venta ó de la re
dención, que deberá reintregar á metá
lico. ■

A este propósito, la Dirección general 
de la Deuda formará la oportuna liqui
dación que, una vez aprobada previa 
censura de la Contaduría, se remitirá á 
la Delegación de Hacienda respectiva • 
para que por la Intervención se haga 
el consiguiente contraído en Rentas pú
blicas, yse exija á la Corporación ó al- 
Ayuntamiento que corresponda al rein
tegro do los intereses que arroje dicha 
liquidación. . , ;

También se exijirá á dichas entidades . 
el importe de los derechos de tasación 
gastos de enajenación y subasta y de la 
escritura, cuando fuesen culpables del 
error de haber sido enajenado una finca 
como suya, ó redimido un censo, y des
pués resultase que pertenecían á otra 
Corporación ó persona.

La liquidación de dichos derechos y 
gastos será practicada por las Adminis
traciones de Hacienda, y una vez apro- ' 
bada por los Delegados, previa censura 
de la Intervención, se exigirá el reinte
gro de su importe en la misma forma 
que el de los intereses de inscripciones.

Pero si la nulidad del contrato de 
venta ó de redención no hubiese obede
cido á faltas de la Corporación, á cuyo 
nombre se efectuó la enajenación, como 
la de haber incluido como suyos en las 
relaciones, base de los inventarios, la 
finca ó censo, objeto de la nulidad, y 
éstos hubieran de venderse nuevamen
te como de la misma procedencia que 
anteriormente, ó quedar exceptuados 
en favor de la Corporación propietaria

recibirá los títulos comprados hacién
dase cargo de ellos por su valor nomi
nal, procederá á su conversión en ins
cripciones nominativas á favor de las 
respectivas Corporaciones, y remesará 
dichos valores intransferibles á las Te- _ 
sorerias de las provincias á fin de que, correspondiente inscripción, la Direc- 
con la debida intervención, verifiquen | ción general de la Deuda pondrá asi

' ‘ " mismo á disposición de la del lesoro
los títulos que en su equivalencia debe
rá expedir para su enajenación é in
greso del producto de la venta en la 
forma dispuesta en el artículo anterior.

Art. 18. En el caso de que no hu-

su entrega á las Corporaciones ó esta
. blecimientos á que correspondan, según 
está prevenido.

CAPITULO II
Del procedimiento para que sean devuel

tas al Tesoro las cantidades coutraidas 
Alas Corporaciones civiles, enlos casos 
de nulidad de venta y otros análogos.
Art. 15 Declarada la nulidad de la

nes de que se trata. ,
Art. 10. Tan pronto como se efectúe 

la formalización mencionada en los ar
tículos 8.° y 9.°, las Intervenciones de

-Hacienda remitirán á la Intervención 
general de la Administración del Estado( 
las cartas de pago de «Movimiento de 
fondos» que dicha operación haya pro
ducido, para que se comprueben con los 
mandamientos originales que justifican 
las cuentas del Tesoro, y dispondrá su 
rectificación, si procediese, ó las remi
tirá á la Intervención Central de Ha
cienda para que expida el correspon
diente mandamiento de pago, en con

gado á expedir á favor de la Corpora
ción ó del Ayuntamiento interesado la

biesen sido comprados los títulos de la 
Deuda antes aludidos, pero existiese ya 
alguna cantidad, producto de la venta 
de la finca ó de la redención del censo 
anuladas, á disposición de la Dirección 
general de la Deuda, dispondrá este 
Centro Directivo la devolución de talventa de una finca procedente de Cor

poraciones civiles, y siendo firme el 
acuerdo, se notificará éste á la Inter- -..... v
vención de Hacienda de la provincia I Central en la forma expresada en los 
respectiva con remisión del expediente I dos artículos que anteceden para el in
de nulidad y el relativo de ventas ó de '4'x1 ”n A p n vpn p ■-

cantidad y su ingreso en la Tesorería

greso del producto de la venta de tí-
tulos. .

Art. 19. Cuando al tener conoci
miento las Intervenciones de Hacienda

redención en su caso. ,
En su vista, dicha oficina consignará 

inmediatamente la nota oportuna en la   
cuenta corriente abierta al comprador | conforme a lo dispuesto en el art. lo, e — i 1 1 .---- 11 J zJ .-I o ir r n a  n A l1 Aii ■
ó redimente, y en el termino de ocho 
dias remitirá á la Dirección general de 
la Deuda certificada en que consten los 
mismes particulares que contienen las 
certificaciones de que trata el art. 9.°, 
expresando, además, las fechas de estas 
certificaciones en las cuales hubiesen si
do comprendidos los ingresos de la finca
ó censo de que se trate, acompañando I Deuda al elevarla los documentos que 
copia autorizada de la orden de nulidad.

Art. 16 La Dirección general de la

de alguna nulidad de venta ó de reden
ción, existiera algún ingreso por pla
zos de las mismas que aun no hubiese 
sido incluido en las certificaciones de
que trata el art. 9.°> dichas oficinas 
suspenderán la inclusión de tal ingreso 
en esas certificaciones, dando cuenta 
de ello á la Dirección general de la

Deuda, en vista de los documentos men
cionados en el artículo anterior, partí- ,
cipará á la Intervención de Hacienda | Tesorería Central 
de la provincia el número é importo de T"* - nonti
la inscripción donde haya de practicar
se la consiguiente baja del capital, ó sea 
aquella que, en todo ó en parte, so hu-

determina el art. 15, y verificarán una
devolución especial en Rentas públicas ] nes del Tesoro» 
é ingreso simultáneo en concepto de "1 ~ ~ 
«Movimiento de fondos, Remesas de la

no será exigido á ésstas el reintegro de 
la parte de intereses mencionada en, 
compensación de las rentas de la finca 
de que de todos modos se ha visto pri- 
yada la Corporación asi como tampoco 
se le exigirá el abono de dichos dere
chos y gastos.

Art. 21. Acordada la rebaja del pre
cio de la venta de una finca, ó de la 
redención de un censo por el reconoci
miento de una carga desconocida al 
efectuarse la venta, ó por otra causa 
análoga, se procederá en igual forma 
que en los casos de nulidad de venta, 
para que sea devuelta al Estado la 
parte correspondiente reconocida á la 
Corporación como producto de la ven
ta, más los intereses que correspondan; 
teniendo en cuenta, en su caso, lo dis
puesto en el párrafo final del art. 16 de 
esta instrucción.

Art. 22. La devolución ó abono á 
los compradores del 80 por 100 de los 
plazos satisfechos por la compra de 
bienes de Propios ó del importe de los 
plazos realizados por bienes de Jas de
más Corporaciones civiles enajenados 
con posterioridad á la ley de 21 de Ju
lio de 1876, se efectuará en Madrid por 
la Tesorería Central como minoración 
de ingresos del concepto especial «Pro
ducto de la venta de títulos de la Deu
da enajenados para el reintegro de can
tidades reconocidas á Corporaciones 
civiles por rentas y redenciones anula
das».

Si el pago hubiese de hacerse en una 
Caja provincial, se verificará por man
damiento con aplicación á «Operacio-

, «Movimiento de fon'

Intervención Central por el primer co
rreo la carta de pago, á fin de que for
malice su importe con aplicación al 
concepto que determina el art. 16.

», enviándose á la

dos.—Remesas á la Tesorería Central»,
expidiendo y remitiendo á la misma 
certificación de referencia al pago.

La Tesorería Central se cargará en 
el mismo concepto de «Remesas de la 
suma satisfecha», datando su importe 
en formalización come minoración da

M.C.D. 2022



ingresos del concepto de «Producto de 
la venta de títulos de la Deuda enaje
nados para el reintegro de cantidades 
reconocidas á Corporaciones civiles por 
ventas y redenciones anuladas».

Las Delegaciones de Hacienda, antes 
de dar cumplimiento á las órdenes de 
devolución ó abono de que se trata,con
sultarán á la Interveución Central si 
existen ingresos suficientes por el ex
presado concepto especial para que 
pueda tener lugar la devolución, y úni
camente en el caso improbable de que 
no existiera cantidad bastante del fondo 
constituido por el producto de la venta 
de dichos títulos, se imputará el pago 
de la cantidad que falte al presupuesto 
de gastos del Estado, previa la consig
nación del crédito necesario.

El importe del 20 por 100 de los bie- 
né^ de Propios se devolverá al compra
dor en concepto de «Minoración de in
gresos de ventas de bienes del Estado 
en general que se realicen desde l.° de 
Julio de 1876».

Art. 23. Cuando á más de los gastos 
satisfechos por la compra de una finca 
y abono de los plazos, fuesen también 
abonables al comprador las mejoras úti
les y necesarias introducidas en la finca, 
y al objeto de determinar á quién co
rresponde su pago, se tendrá en cuenta 
si la finca queda en poder de la Corpo
ración propietaria, ó si de nuevo se ha 
de proceder á su enajenación. Si la finca 
no ha de ser vendida, se exigirá el im- 
poitedelas mejoras á la Corporación 

*en igual forma que el precio que haya 
recibido por virtud de su Venta anula
da; pero si la finca queda en poder del 
Estado para la nueva enajenación de la 
•misma, nada se exigirá á la Corpora
ción en concepto de mejoras. En este 
último caso, y al anunciarse la nueva 
subasta, se tasarán separadamente la 
finca y las mejoras, y una vez vendida 
se prorrateará su importe entre estos 
•dos conceptos, sin que la Corporación 
tenga derecho á la parte de precio que 
corresponda á las mejoras, cuya parte 
quedará siempre á beneficio del Estado, 
como indemnización de las mejoras que 
tuvo que abonar al primitivo compra
dor.

- Art. 24. La Dirección de la Deuda no 
realizará las conversiones autorizadas 
para los fines que exprese el art 19 de 
la ley de Io de Mayo de 1855, sin que 
se justifique en el expediente que la Cor
poración se halla solvente con el Teso
ro y que las inscripciones que hayan 
de convertirse no están afectas á inci
dencias de ventas ó redenciones.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
La Sección de Propiedades de la Sub

secretaría del Ministerio de Hacienda 
revisaní en el término de un año todos 
los expedientes en que exista acuerdo 
firme de nulidad de venta de fincas de 
Corporaciones civiles, cuyas subastas 
se hayan verificado con arregla á la ley 
de 21 de Julio de 1876, v comunicará á 
la Dirección general de la Deuda las 
órdenes de nulidad que no hayan sido 
comunicadas ál mismo Centro directi
vo, y reproducirá las que se le hayan 
comunicado para que en su vista acuer
de el mismo lo que proceda con arreglo 
á la instrucción de 31 de Enero de 1877.

Madrid 12 de Marzo de 1895.=El Mi
nistro de Hacienda, Jo s é  Ca n a l e ja s y  
Mé n d e z .

(Gaceta 21 Marzo).

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: La extraordinaria impor

tancia que para la agricultura nacional 
y páralos derechos del Tesoro envuelve 
el comercio do trigos, preocupando la 
atención general del pais, ha suscita
do el examen do cuanto se relaciona 
con el considerable envío que de dicho 
grano verifican los principales puntos 

i de producción y mercado del extran
jero.

Frecuente es también el caso de ex
poner temores relacionados con la po
sibilidad de que en algunas do estas 
importaciones se haya eludido, por me
dios fraudulentos, el justo pago de los 
derechos que el Arancel impone, for
mulándose con tal motivo suposiciones 
contrarias á los prestigios que merece 
y debe tener la Administración de la 
Renta, haciéndose indispensable por 
todo ello adoptar medidas que demues
tren la inexactitud de tales conceptos, 
ó justifiquen la necesidad de corregir 
deficiencias deservicio.

La vigilancia espec-al que desde hace 
tiempo ejerce ese Centro directivo sobre 
los despachos de trigo, vigilancia que 
partiendo de los avisos que se reciben 
de los Consulados acerca de la salida 
de cargamentos llega hasta la minucio
sa comprobación do cuantos datos y 
antecedentes se relacionan con el adeu
do de los que se declaran á la impor
tación; las constantes y apremiantes 
órdenes comunicadas áTas Aduanas pa
ra que se ejerza la mayor vigilancia 
en este servicio, y las visitas de inspec
ción, con satisfiactorio resultado gira
das en repetidas ocasiones para com
probar Li integridad de los despachos, 
no han bastado ni bastan á desvirtuar 
especies, frecuentemente deslizadas ba
jo el supuesto de que la importación 
fraudulenta venga á establecer una rui
nosa é insostenible competencia con la 
producción nacional.

Preciso es, por consiguiente, adoptar 
radicales medidas que pongan definiti
vo término á semejante situación, sa
tisfaciendo con ello, á la vez que indis
cutibles necesidades de recta adminis
tración, los propios y justificados deseos 
del personal del ramo, que puede verse 
desposeído de la autoridad y concepto 
indispensables al buen desempeño de 
sus importantes funciones.

El conocimiento, por parte délas Cor- • 
poraciones y entidades á quienes más 
directamente afecta este comercio, de 
la llegada de expediciones de trigo ex
tranjero; intervención de las operacio
nes de despacho, y la completa publi
cidad de los antecedentes y resultados 
de cada uno de ellos, constituye una se
rie de garantías que sin duda alguna 
ha de bastar á la seguridad perfecta del 
juicio público, y debe en consecuencia 
adoptarse y establecerse.

Y como al propio tiempo conviene 
que para los efectos previstos en el úl
timo párrafo, art. l.° de la ley de 9 del 
actual, que estableció un recargo aran- ' 
celario sobre los trigos, sus harinas y 
sobre salvados, se tenga perfecto cono
cimiento de las condiciones que regulen 1 
el comercio de dicho cereal al aproxi- , 
marse el fin del corriente año, así como 
de la situación de la producción nacio
nal de trigo y harinas, y del estado, en 
que actualmente se halle el comercio 1 
de exportación de estas últimas á las' 
Antillas españolas, cuestiones todas de 
sumo interés bajo diferentes puntos de 
vista.

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, conformándo
se con lo propuesto por esa Dirección 
general en el expediente á estos efectos 
instruido, se ha dignado dictar las si
guientes disposiciones.

1 .a En todas las capitales de las 
provincias marítimas en que exista 
Aduana habilitada para el despacho de 
trigos, se constituirá, bajo la presiden
cia del Gobernador, una Comisión per
manente, compuesta del Delegado de 
Hacienda, del Administrador de la 
Aduana y de un Vocal designado por 
cada una de las siguientes Corporacio
nes: Consejo de Agricultura, Industria 
y Comercio, Cámara Agrícola, Cámara 
de Comercio, Instituto Agrícola y Sin
dicato de Agricultores, con el objeto de 
intervenir en la forma que estime más 
conveniente los despachos de trigo que 

sé verifiquen por la Aduana, armoni
zando esta intervención con la rapidez ■ 
que demandan las operaciones de co
mercio.

2 .a En las poblaciones marítimas: 
que no sean capitales de provincia, y 
cuyas Aduanas estén habilitadas para 
el despacho de trigos,1 corresponderá la 
presidencia de la Comisión antes cita
da al Alcalde de la localidad, y forma
rán parte de ella representaciones de 
los organismos mencionados en el artí- • 
culo anterior que existan en las locali- ■ 
dades referidas.

3 .a Las Cámaras de Comercio, las 
Agrícolas y los Sindicatos de agriculto
res de cualquiera, región de España, po
drán designar un representante suyo 
para que forme parte de las Comisiones 
á qüíe se refieren las disposiciones pre
cedentes, á cuyo efecto deberán solici
tarlo de este Ministerio, que dará las 
órdenes necesarias al Gobernador de la 
provincia en cuyas Aduanas se debe es
tablecer la intervención.

El Capitán de todo buque con 
cargamento de trigo destinado á la Pé- 
níiisula é islas Baleares deberá presen
tar al Cónsul de España, en el puerto 
de procedencia, una copia del contrato 
de fletamento, y una declaración jura
da en lá’ que hágá constar que no tiene 
á bordo más cantidad de trigo que la 
que aquél exprese, sin cuyo requisito 
el Cónsul no visará el manifiesto, que 
deberá estar conforme con el contrato. 
En el caso de que éste no exista, el Ca
pitán, haciendo constar dicha circuns
tancia, presentará, en su lugar, los co
nocimientos de embarque de toda la car
ga. El Cónsul enviará inmediatamente, 
en pliego certificado, á la Dirección ge
neral de Aduanas, la copia de dichos 
documentos y la declaración jurada.

5 .a Al llegar á un puerto español un 
buque con cargamento de trigo proce
dente del extranjero, el Administrador 
de la Aduana, sí es en la capital, lo par
ticipará al Gobernador de la provincia, 
y en caso contrario al Alcalde, á fin de
que pueda establecerse la intervención. 
del despacho. Antes de dar principio á: 
la descarga, el Administrador de la 
Aduana requerirá al Comandante del 
Marina para que se sirva nombrar un 
perito que examine el barco, y dadas 
sus observaciones y el tonelaje de éste, 
manifieste si existe conformidad entre 
la carga que conduce y la cantidad ma
nifestada; debiendo el Administrador 
suspender en caso contrario, el despa
cho hasta que la Dirección del ramo, á 
la que participará el resultado del infor
me y cálculo pericial, designe un fun
cionario que intervenga las operacio
nes de descarga y peso.

6 .a Las Aduanas fijarán en la tabli
lla' de avisos los resultados de todos los 
despachos de trigos, y remitirán copia 
de ellos á esa Dirección general y á los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
respectivas para, su publicación. Ese 
Centro directivo, por su parte, dispon
drá que se publique mensualmente un 
estado que comprenda: primero, nota 
de los cargamentos de trigos, cuyos ma
nifiestos hayan visado los Cónsules; se
gundo, relación délos llegados á nues
tros puertos, y tercero, resultados de 
los despachos y derechos satisfechos.

7 .a El Jefe de Administración é Ins
pector general de Hacienda afecto al 
ramo de Aduanas, D. Juan B. Sitges, 
irá en comisión á Marsella, Genova, 
puertos del Mar Negro y del Danubio, 
y si fuere necesario á Malta, á fin de 
comprobar si las importaciones de tri
gos verificadas en España durante los 
dos últimos años se hallan conformes 
con los datos que sobre exportación del 
mismo artículo consten en los indicados 
países productores, en los que al propio 
tiempo practicará todos los estudios ne
cesarios para determinar las condicio
nes que en ellos regulan el comercio de 
trigos y sus harinas.

8 .a Él mencionado Jefe estudiará asi

mismo en Marsella y Genova la manera, 
de funcionar y resultados que ofrezcan 
en la práctica los aparatos de descarga 
y peso automáticos empleados para los 
cereales, asi como la documentación 
que se exige, en Marsella para los car» 
garacntos de trigo, tanto á los Capita- 
nos de los buques como á los consigna
tarios de la mercancía; la manera prác
tica de realizarse los despachos; las ga
rantías que la Administración adopte 
parir los tránsitos y trasbordos; las|fa. 
cilidades que se otorguen á los adeudan
tes para el pago de derechos, y las me
didas de vigilancia que tengan estable
cidas la Administración francesa para 
evitar los fraudes.

9. a Terminada su comisión en el ex
tranjero, el mismo funcianario practi- 
vará investiga iones respecto de las 
existencias, comercio y precios de los 
trigos y harinas nacionales en los prin
cipales centros de contratación, y tam
bién sobre el movimiento de ambas es
pecies en las principales lineas de ferro
carriles de la Península.

10. para el mejor desempeño de es
tas comisiones, dicho Jefe tendrá en 
cuenta las instrucciones detalladas que 
figuran en el informe que en el expe
diente de referencia emitió la Junta de 
Jefes de ese Centro, y que V. I. cuidará 
de transmitirle, debiendo consignar en 
una Memoria explicativa, que presen
tará en el mes de Septiembre próximo, 
el resultado de sus trabajos.

11. Que por conducto del Ministerio 
de Estado se interese del Gobierno fran
cés, en lo que se refiere á Marsella; del 
inglés, en lo relativo á Malta; del ita
liano, respecto de Génova, y de los de 
Rusia, Turquía y Rumania, en cuanto 
á los puntos de embarque del Mar Ne
gro y del Danubio, que autoricen á 
las Aduanas respectivas para facilitar 
todos los datos que el Comisionado es
pañol pueda necesitar y aquellas ofici
nas conozcan, respecto á la carga y 
descarga de trigos y harinas, modo de 
verificar é intervenir dichas operacio
nes y Cuantía de los embarques en los 
anos 1893 y 1894.

12. Que igualmente se interese del 
Ministerio de Fomento disponga la re
dacción y envío á este de Hacienda, 
dentro del próximo mes de Septiembre, 
de un estudio especial, encomendado 
á los Ingenieros Agrónomos délas pro
vincias, acerca de la producción de tri
gos en España en el quinquenio de 1890 
á 1894, con el posible avance de la que 
se haya obtenido en el año actual.

: 13. Que se reclamen del Ministerio de 
Ultramar todas las facturas de embar- 

•que y las declaraciones ú hojas de des
pacho con las que se hayan presentado 
al adeudo en las islas de Cuba y Puerto 
Rico las harinas españolas durante los 
años 1893 y 1894.

Y 14. Que esa Dirección general dis
ponga lo conveniente, ó proponga lo 
que considere necesario, para que las 
Aduanas que despachen mayores can
tidades de trigo se hallen dotadas del 
personal y material que su importancia 
reclame, á fin de que las operaciones 
de adeudo no sufran interrupción por 
falta de dichos elementos; debiendo 
abreviárselos trámites necesarios para 
la implantación del sistema de descar
ga y peso automáticos de cereales en 
la Aduana de Barcelona, de acuerdo 
con la Junta de Obras de aquel puerto 
si los ensayos que actualmente verifica 
dieran resultados satisfactorios.

De Real orden lo digo V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 do Febrero de 1895.

CANALEJAS
Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 5 Marzo.)

PALMA. —Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .

M.C.D. 2022


